
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 15 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez informándole que la parte demandada 

propuso incidente de nulidad por indebida notificación. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 76-622-4003-001-2022-00070-00 
Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Cooperativa Coophumana 
Demandado: Oscar Alberto Henao Osorio  

 Auto: 2052 
 

Teniendo en cuenta que el demandado Oscar Alberto Henao Osorio por 
intermedio de apoderado judicial radicó incidente de nulidad por indebida 

notificación y dicha causal se encuentra  enlistada en el numeral 8 del 
artículo 133 del CGP, se impone darle trámite atendiendo lo contemplado 

en el inciso tercero del artículo 129 ibidem. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, por el termino de tres 
(3) días, del incidente de nulidad formulado por el demandado Oscar 

Alberto Henao Osorio para que, si a bien lo tiene, se pronuncie y solicite 
o allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 

demandado, al abogado Brayan Lonvayron Sánchez Ramírez, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.1.116.434.924 y portador de la tarjeta 

profesional No.379.906 del C. S.J.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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